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XXXVII REUNIÓN DE ALTAS AUTORIDADES SOBRE DERECHOS 
HUMANOS DEL MERCOSUR (RAADDHH) 

 
Comisión Permanente Iniciativa Niñ@sur  

28 de mayo de 2021 

AGENDA TENTATIVA 

9.00 hs. Acreditación de las Autoridades, los Técnicos y los Representantes de 

la Red Surca.  

9:20 hs. Palabras de bienvenida a cargo de la Presidencia Pro-Témpore 

Argentina.  

09.45hs. Primer bloque: Derecho a la Participación: experiencias, propuestas 

y desafíos para garantizar integralmente el derecho, incidencia en las políticas 

públicas.  

a) Exposición a cargo de la República Argentina. 

b) Presentación de la Red Surca. 

c) Exposición del IIN-OEA. 

c) Debate. 

11.00hs. Segundo Bloque. Derecho a la Educación en contexto de COVID-

19: experiencias, propuestas y desafíos para garantizar integralmente el 

derecho, incluyendo el acceso a la conectividad. 

a) Exposición de la República del Paraguay.   

b) Exposición de un Estado a designar.   

c) Presentación de la Red Surca 

d) Exposición del IIN-OEA 

e) Debate.   

12:30hs. Pausa para Almuerzo  

13:30hs. Tercer Bloque: Políticas públicas dirigidas a la primera infancia, 

experiencias, propuestas y desafíos de instituciones de cuidado y seguridad 

alimentaria.   

a) Exposición de la República Argentina.  
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b) Exposición de un Estado a designar.   

c) Presentación de la Red Surca 

d) Debate.   

14:45: Cuarto Bloque: Derecho a Vivir en familia: experiencias, propuestas y 

desafíos para garantizar integralmente el derecho de niñas, niños y adolescentes 

sin cuidados parentales. 

a) Exposición de la República Oriental del Uruguay.  

b) Exposición de un Estado a designar.   

c) Presentación de la Red Surca 

d) Debate.   

16:00. Reporte del IPPDH. Presentación por parte del Instituto de Políticas 

Públicas en Derechos Humanos del proceso de implementación y avances a 

nivel regional de los mandatos encomendados de la Comisión.  

16:20. Participación de la Sociedad Civil.  

16:45 Lectura y aprobación de Actas, Anexos y Declaraciones.   

 


